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AUTOS: CONTICELLO AHUMADA LARA AYELEN c/ KRAPOVICKAS MARIA TERESA s/
DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE N°64/24.

 Monteros, 10 de septiembre de 2024.

 

 I)- Proveyendo presentación de fecha 06/09/2024 realizado por el Dr. Nieva Sanzano, Diego Osvaldo:

 1- Téngase al Dr. Nieva Sanzano, Diego Osvaldo , como apoderado de la Sra. Krapovickas, María
Teresa y de la citada en garantía Cia. de Seguros La Mercantil Andina SA, en mérito al Poder Gral.
para Juicios que acompaña, con domicilio legal constituido en casillero de notificaciones N°
20185729851, désele intervención de Ley.-

 2- Por contestada la demanda en tiempo y forma.

 3- NOTIFIQUESE al letrado, Dr. Nieva Sanzano a  fin de que en el plazo de ley, complete el aporte
inicial conforme al Art. 27 Inciso a) de la Ley 6.059, bajo apercibimiento de comunicar su
inobservancia a la Caja de Previsión y Seguridad Social de Abogados y Procuradores de Tucumán.

 4- Al planteo de límite de cobertura: córrase traslado a la contraria por el término de 5 días.

 5- Por presentada prueba documental que acompaña.

 6- Téngase presente la solicitud de aplicación del art. 730 del CCN.

 7- Por efectuada la reserva del caso federal.

 8- Téngase presente lo manifestado en relación a la Plus petitio inexcusable en virtud a lo dispuesto
en el art. 21 Ley n°5480.

 9- A los ofrecimientos: Oportunamente.
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 10- Al pedido de la citación de tercero y a la solicitud de librar oficio,previmamente denuncie la
fiscalía interviniente.SMJ FDO. DRA. LUCIANA ELEAS. JUEZA.- 
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